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Entrena, Tudelilla, Cida-jón,
Bañares,m on, San Torcuato,

mar

:

Registros liscalesincididas en
¿comprobados y qae se haUarén

Delegación de Hacienda

En el < Boletín Oficial del Est.i- i 
n* r(iriv‘<nnni1ienl<? ;il dí;i del ’

-do del 23) cuyas, disposiciones
i

doria
1027

mes . 
meses 

meses 
año ...

extinguida la epizootia de liebre 
de mita en los términos mani> . 
ci pales de San .Ásensio. Brade

suelto 0,50 céptimos 
mes corriente

Adininistracióii de propiedades 
V contribución territorial 

-Deelardeivues

.;2’5O 

..7’.5O 
.15’M 
.30’00

Alesanco,'Albelda, Tuenmayor, 
Castañares, Baños de Rio ja y

zo, abril mayo de 1940.
Lo que se hace püblicp

do> correspondiente al día 25 del 
actual, se insert.t la Onlen del

En cumplimiento del articulo 
17 del vigente reglamento de epi 
zootias, se deCkira oficialmente

Los 
Ies y 
pago. 
POR
cios judiciales a cinco cénti- 
UiOS; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publica
ción y por. medio-de la cwrres- 
pondiente Carla de pago, liab»T 
sali.sfecho su importe en' la Re- 
positaría -de Fondos provincia
les. sin cuyo reqHisiñ» no 
insertarán.Hast-n tres inese->0’7.5 y fechas 

anteriores una peseta
,ç-------S------- ----------------- ---v----

reunir.las condiciones de figurar 
en Registro fiscal comprobado y 

para hallarse alquiladas, tenían asig
nada en él cuarto trimestre de

Canales, fué declaradíi oficial
mente durante los meses de

edictos y anuncio ofleia- 
particulares que sean de 
satisfarán DIEZ céntimos 
PALABRA y los anuñ-

Lo que se hace público para
ge neral conocimiento y efectos.

Logroño, 30.octubre de 1941
El Gobernador Civil • 

/esiis

•entro y fuera de la capilal:

Pesetas

i instrucciones oportunas para el 
cumplimiento de la presente Or
den >

1 ’or un 
l\)r tres 
Por seis 
Por un

Ano 1941
/f ■ ■

Martes, 4 de Octubre

de la provincia de Logroño
Se publican los Martes, Jueves y Sábados

Advef lend».No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

.'inscribe en In liiícjA’oicióii de la F.xoelentísima Üipiilación Provincial. LM 
cobro de la suscripción e.s adelantado-; por tanto, gólo se atenderán las siisnip- 

crones que vengan acompañadas de u importe, debiendo hacerlo Jos.de fuera 
d« Lfl capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Líis leyes úbligaráii en-la I’ciiíiisiini, Islas adyacentes.Canarias y fvrrílorius Ur 
Africa sujeto.s a.la legislación p«?iiinsular a los v^nte iLías de .su promulgación, 
si en ellaí5 no se dispusiese otra'cosa. Se entiernle hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la ley en ej 'Boletín (Jflcial del Estado»

Gobierno Civil.de 
provincia

-----o-----
1626

Estadística de ganado v carrua
jes.—Requisa Militar

Por tenerlo interesarlo el llus- 
trístmo Sr. Coronel-jefe de esta 
Zona de Reclutamiento y movi- 
lizacicn con el qn de dar cumpli
miento a lo dispuesto en el artí
culo 69 del Reglamento de Movi
lización dél Ejércita, aprobado 
por Decreto de 7 de abi il de 1932, - 
se ordena a todos los Alcaldc.s de ' 
esta provincia pór. la presente , 
circular para qué en el térniino , 
de quince días (15) hagan saber' 
por todos los medios posibles la 
publicación a todos los propieta
rios de ganado caballar, mular, 
asnal y bovino, así como a lo.s de 
caiTuajes de tracción mecánica y 
animal que comprende; carros, 
camiones, furgones, carretas, 
ómnibus y coches del servicio j 
particular y público,’ como tam
bién los de todas clase.s de vehí- | 
culos de motor, ^lotoclcletas y i 
bicicletas, que a ites d'á día quin- | 

. ce (15}, de Diciembre próximo, j 
deben, presentarse por si ^o por 
sus ‘representantes debidamente 
autorizados para inscribirlos en 
las'listas del censo' correspon
diente en lo.s respectivos yVynn 
tamientus, o locales designados 
a este fin; haciendo Constar que ' 
el incumplimiento de lo ordena- i 
do’en esta circular será sanció- | 
nada con las'multas de 25 a 5(X) 
pesetas y requisa sin indemniza- ' 
ción, si hubiere lugar a ello, por 
laño inscripción e:i el tiempo se
ñalado o incurran en falsedades; 
responsabilidad'^ que alcanzará 
también a los Alcaldes y Secre
tarios de lo.s Ayuntamientos so
bre los que recaigan pruebas de 
nggligencia o .abandono- de las 
Normalizaciones del,Censo. *

Este Censo no se confecciomi 
con el fin de imponer tributo al
guno rü gabela, sino el equitati
vo recargo de la.s cargas que pue
den imponer en su día' la defensa 
Nacional.

Y finalmente se pone de mani- 
•liestp que en breve serán envia
dos por dicho Sr. Coronel Jefe de 
la Zona di* Reclutamiento y Mo
vilización los impresos necesa
rio,s para la formación,del citado 
Censo.

Logroño, 30 octubre de 1941.
El Góbernador Ci\ i.l

/fsüs '( líi fiih’re.:

gerteral conocimiento , ______ _____ ___ ____
Logroño 30 de betubre de 1940 1940 una contribución superior

El Gobernador Civil a 25 pesetas o sean 100 pesetas
/esüs Gnt/en'es’ • aqualfs, o cut os alquileres men

(iobierno de .Vbasteciinieijto
El Exemb' Sr. Comisario Ge

neral de aba.-ïtecimlentos y trans
portes, por telegrama dé fecha 
29 del actual, comunica a esta 
Delegación lo siguiente:

«Precio máximo a que podrá 
venderse harina castañas al pú
blico.será una pésela kgs> .

Lo quç se hace público-para 
general conocimiento y -cumpli
miento.

La epraisaná General_de 
técimientos y Transportes, por 
telegrama de fecha 2,5 del .actual, 
comunica esta Delegación lo si
guiente:

«Precio sobre*vagón leche pol
vo veintiséis por ciento materia 
grasa doce pesetas treinta cénti
mos kilo doce por ciento id on
ce pts. sesenta céntimos uno por 
ciento id once pts. diez .cts. mas 
dos pts transportes y beneficios 
Punto Mantequilla sobre vagón 
diez y seis pts. setenta y cinco 
cts kilo mas.transportes y seis y. 
quince por ciento beneficios ma
yorista detallist:f>

Ministerio de ILicienda, fecha 21 
Mel mismo, que dice lo siguiente- 

limo. Sr. Establecida por el i 
artículo 10 de la Ley de Reforma ; 
'fributaria de 10 de diciembre 
del año último, la obligación por 
parté de lo.s propietarios de lin
cas urbanas inclui^Vts en Regis- 
tro.s Eiscalé.s comprobados siem
pre que se encuentran arrenda-- 
das en .su totalidad o en parte, 
de presentar ;t la í lacienda un 
estado en el que se consigne la 
relación de productos anuale.s del 
inmueble, y facultada la Admi 
n stración para fijar los plazos en 

que había de llevarse a* la prác
tica el expresado requisito, fué 
dictada la Orden de este Minis- 
tei io de fecha 22 de. enero del 
corriente año, por la que se dis
poso el cumplimiento de la obli
gación impuesta por la Ley, res
pecto de aquellas Tincas que, por 

suales excedieran de Opts.
Las expresadas lincas fueron 

clasificadas en cinco grupos, ha
biéndose fijado para la presenta
ción de las .deckiracioñe.s a ellas 
correspondientes, diferentes pl-a- " 
zos-<lebidamente escalonados, el 
último de lo.s tuvo como vencí 
miento el día 31 de julio .último.

'Cumplido pue-^; lo dispuesto en 
la Orden de 22 de enero del co
rriente a’ño y con el tin de esta
blecer en sucesivos etapas la de
bida igualdad entre todas las . lin
cas xomprciididas en. Registros 
fiscales comprobados en uso de 
la racultad concedida jxir la Ley 
de 1() de diciembre de 1940 y de

* lo pre Visio en el párrafo segundo 
del art. 1.® de la indicada Orden.

Este Ministerio sé hit servido 
disponer; .

Primero-^Sé lija un plazo que
I terminará él día 140 de noviembre 

del corriente año, para que_^ los 
propietario.^, de .'tincas urbanas

arrendadas en todo O en .parte, 
cuya contribución total al^ año

este concepto exceda de ,50 
pesetas sin pasar de 100, o bien 
que ti alquiler mensual total de 
hi tinca sea superior,a 25 peseras 
sin exceder de ,50 pesetas, pre
senten la declaración a que se 
refiere el art' 10 de la 15ey dq Re
forma 'rribut'aria de 16 de di 
ciembre de 1940, consignando la 
relación cómpleta ,de pruducto.s 
anuales de la tinca por todo.s 
conceptos,-cuarto por cuarto y . 
local por local.

Segundo'—Las expresadas de
claraciones deberán presentarse 
por daplicido ajustadas al mod -. 
lo publicado co;jio anexo de la 
Grdcñ de 22 de enero del corrien
te año (Boletín Oficial del IGta- 

son íntegramente aplicables a las 
finc.is a que se refiere la presen
te Orden*\’ qt.e .serán cumplida.s 
por los propietarios, imponién
dose en caso contrario 'las s in- 
cione.s estabb'cidas en el núme 
ro sexto.de aquella, con arreglo 
a las norma.*, consignadas en la 
Orden de 14 de marzo último 
(Belétín Oficifil del Estado del 
16).

Tercero—Por la Dirección Ge
neral de Propiedade.s y Contri
bución Territorial se dictarán la.s

Lo que se ha<;e- público por 
medio de la presente con el fin 
de que llegue a conocimiento de 
los interesados y puedan esto.s 
presentar las correspondientes 
declaraciones antes del día 30 del 
próximo novienibre, en evita- 
de las responsabilidades que se 
les exigirán en caso contrario. 

Logroño 27 ue octubre de 1941 
,, El Administrador 

¡^ííiz

Junta Provincial de Pri
mera Enseñanza

. 1014
Por esta Junta Provincial han 

sido hechos los siguientes noiñ 
bramientos de Maestras intei i 
ñas: .

D María Magdalena Ruiz Iñi^ 
guez, para la Escuela de niñas d 
E,stollo y D.* Felicidad Torreci' 
lia Zuazo para la de niña^ deT 
Grávalos.

Logroño, 27 octubre de 1941.
El Jefe de la Sección

Diputación Provincial
----- o-----

'. „ . Viveros provinciales
La Comisión Gestora provin 

cial en sesión del 27* del pasado , 
octubre acordó abrir un período 
de admisión de peticiones hasta 
el veinte de los corrientes, de los 
plantones de chopos que existen 
'en los Vavero’s provinciales y que 
pueden formular los Ayunta
mientos d<j la provincia y los 
particulares.

Los plantones de que se dispo
ne son: 2O.K(X) chopos cana'üen- 
se.s y 11.5^X) lombardos.

Las peticiones se enviarán a la 
Secretaría provincial, dirigida.s 
al Sr. Presidente de 1 u Corpora- • 
ción dentro del plazo marcado, 
sisón de los Ayuntamientos de 
la provincia, en oficio; y si fue
re i de particulares, en instancia 
debidamente reintegrada con'pó
liza del Estado de 1*50 - peseta's, 
mas igual precio en séllo.s del 
Timbre provincial.

Los precios de . lo.s plantones 
serán: diez céntimos de ■ pesetas 
cada uno para lo.s Ayuntamien
tos y unit pesetíi partí los particu
lares.

Inexorablemente el '20 del ac
tual, terminará el plazo de admi
sión de peticiones.

Logroño 3 noviembre de 1941
El Presidente 
//. . hnelivia

SGCB2021
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Ayuntamiento de
Logroño

-------0-=-"—
B.VSES PÁIXA L.A PHOVISION DE
PLAZA VACANTE DE
GITARDIA Mt NlClPAlvI

; .IEEE 
DirnX.A

• -1
Y NOC

(lamente se indicaran
bases qu(' segui-. 
se pnVveerá en.

propiedad, mediante concurso, la plaza 
de .Tefe de (o Guardia Muiñcipal del í'.x- 
celentisinio Ayuntamiento, ik^ cunforini- 
(lad con la Orden del .Ministerio de la Go- 
bernacióiA le 30 de octubre.de 1939 y dis- 
posiciunes complementarias.

2.» La referida plaza, dotada 'con ('1 
haber anual de SEIS MIL SEISCIEN TAS 
PESE'TAS se proveer.á entre Oficiales 
Provisionales o de 'Complemento,-(pie 
hayan, alcanzado, por lo menos, In ine- 
daila (le la Campaña, o reunan las con
diciones (jue paiÿi su obtención se pia*-

será sometido antes de tomar posesión ' 
del mismo a un examen médico •com-,; 
probatorio de sn aptitud físifái, por un 
Tribunal compuesto por el Sr. Decano 
de la Beneficencia .Municipal y Médico 

, titular que le siga en antigüedad, eou 
i arreglo al cuadro de exenciones qiu» se.

publica al final de la-s presentes ’bases.
g) Certifleado del Exem. Ayimtamieii- 

lo de Logroño, çn que se acredite, el puu-
, lo ffde la base 3.° que -antecede.
! h) Todos los (Jeiuásj documeiítos- (iiK* 

acrediten los méritos y circunstancias 
((ue se aleguen.

i En las instancias deberán especi'ficar- 
i «lós aspirantes con toda claridad,*el lur- 

110 en que la solicitan,
j 7.0 El Tribuna] que juzgará el con

curso, estara integrado por las n-prescii- 
j taciones previstas en los apartados 6.“ 
j y 7.° dé las» disposición 12.“ de la Orden' 
i de 31) (le octubre de 1939 sobre provisión 
! (le plazas»bacantes en las Corpornelonés 
- locales y adepiás por el Sy. Alcalde' o'

Goncejai en quien delegue (pie actuará 
como Presidente, y dos Concejales más 

■ designados por la Comisión Municipal
Permanente, fie este 'Tribunal actuará

23

2 tí

28
29
30

• 31
32
33
34

,3tí

38
39
30
41

3.®* La' plaza reseñi^a será cubierta 
por.un aspiran# perteneciente nf turno, 
citado. Sino S(‘ presentara ningún soli
citante que reúna la condición de Ofi-- 
cial Provisional o de Complemento, se 
há trasladando ^i vacamT* a los turnos - 
siguientes, de 'áciierdo con lo (pie pre
ceptúa el apartado ei del pinito noveno 
de la ley de 30 Ue oidubre de 1939.

4.*’ lias condiciones ' geneiale.s para •

a- Ser español. . '
■ ly - Tener más-di* 2.5 años sin haber 

cumplirlo los' 3.5 el día de finalizar .el ■ 
plaza de la'recepción de instancias-.-

el Car(¿cer de antecedentes penales y 
Jícreditar .ser de intachable conducta mo
ral, no Imbieudfí sido, procesado por de
litos comunes ni polit iros poi; actiiacio- 1 
nes contrarias al Movimiento Nacional.

d) Ser'- físicamenti’ apto para el des
empeño del cargo.

e AcrérFtar tina perha ia adhesión al 
Movimiento Nacional.

- f‘ Acreditar habej residido en Logro
ño cuando nieno.s cinco añi'is a partir 

■ del año 1931.
.5.*’ Teniendo en cueula la labor políti- 

ce-social que por razón del cargo 'le es 
necesario desarrollar al designado, el 
Ayuntamiento practicará una informa
ción .respectp de las condiçioiies V cir- 
( unstancias de todo ordeir (pie concu
rran en cada aspirante que figurará en 
cabeza del expediente del inforhiado 
partí ser tenida e.n ( lienta por la Gorpo- 
racii'ni o por. el 'Tribuiial calificador. (-011 
la facuhud discrecional en luia y otro 
para e.xcluirle del Concurso, publicándo
se la-lista de hhs .aspirtintés -ulnii*i(los_

-al Concurso démro, de los (lie:< días sj 
guíenles al que tenga Ingar.-la selpi-clón. 
.\ los no admitidos 1es será deuielL) i-¡ 
cántidad en'metálico que linbii*ran - 
tisfecho en concepto de derechos.

6.« 'Todos lo? áspiraiites dirigirán sii-' 
licitudes al Sr? Alcande President!- del 
Exemo. .\yuntamiento dt- Logroño. r(‘iii- 
legradas con pólizas del -'Timbre del Es
tado de rijO pesetas y Timbre Municipal 
de 2 peset is de esta . Corporación, pre
sentándose >-u la Secreún ía de este Ayun
tamiento en-el plazo -le Ü11 mes naíiiral 

';i contar del dio 'signi'cnte al de la inser- ; 
■ ción de laS presentes bases .en el - Boje^

tía Dficial del Estado», en las horas de 
.. (.liez a trece de cuakiiiier día labijiabk-.

Acnnipañarán a la insianeia. 'pnu-isa- 
nienlí- en el momento de 6'* la eseniach'tii 
y s5n q0fc- puede admitirse el hacerlo pos-^ 

' leriormente. para unirlo' a Jo niisimt ■
Xf.lXTIGlNG.f ) pe.^eta.i en metálico en

ñores X'ocales. • «
. 8.» El Tribuijpl designado para juz

gar los méritos de Cada eónenrsante for- 
mulará propuesta unipersonal a favor 
del propuesto previo el (‘xámén médico 
de aptitud favorable. • -

, 9.« Los», aspij ante.s acroJiiarán (*(intar 
ift menos con tres¿4nX>s de antigüedad 
como Oficial del Ejército.y el nombrado 
deberá solicitar t^l liiym-ianñenio en el 
plaím (le 'minee dials desde qu(^ sea fir- 
me *el acu.’rdo..Municipal y tomará- po
sesión (MI el plazo de otros quince a (.-on-

. tar dé su licericijimiento.
..JO 'El (iMen de preferencia (jne»sL ten
drá en cih'nta» para juzgar los méritos: 
de acuerdo (-Olí lo que determina el apar
tado (I) eftd punto noveno de la Orddi

t (Le 30 de odubre de 1939. S(‘rá el si
guiente:

l Eos Caballeros de Iq/Cruz de .San 
Fernando o'Medalla Militar.

II Haber-oblenido. may(*res

Ill. La nia-yor ])erm<meiici'i 
des de combate destiuada.s 

■níiiea.

cnncepto de (l'cfw'lK^, los sigiTii’iiies.' 
■ .docniuent«*s ; "

a; Certificado del acta’ de nacimnáihi 
- legalfzarló'con’arrpglo a las dls^isisii-iom s 

xágentes.
b Tituki (lujiiostrativo de poseer la 

graduación ue Gficiíil del Ején-ito \ Me
dalla de la, Campañá. .’

c) Certificado uegatiAa» de anteceden 
tes penales.

d' Cpitillcados ([(■* antecedente.*- polí- 
Iicn-so(-talp.s e.\'pedi(lo.-..s put la Coman
dancia de ¡a G-uardia Civil, .lefalura lo- 
(-al dél C.uerpo de liivpsligacióii y \ igi- 
lancia y DHeg,ación Provinciál de Fa
lange Es-pañola 'Tradicionalista ,v de las 
.1., O. N. S. del lugar de rtísideiicia del'

iTcoinpeii-

a . priiíiei a .

I\‘ En igualdad de cond fe iones. (>1 (|ue 
óslente mayor empleo o categoria npli- 
tkr. y, eu sn defecto. Ja nw^or eiUid. .

Con earácter de subsiguiente, o, sea, 
salvando la piefei’éncia de lo.s merlins 
establecidos en IX precedente y para ca
so de empate se tendrá en cítenla ;

1) THulo de Licenciado en Dereebo.
'lindo Procurador.

Umiiento (le Lipgroño. '
En jgualdad di' tíjulos decidirá la ma

yor antigùêd'id'del mismo.
II El nombrado tendrá derechos de 

percepciém de los haberes asignado.s des
de el día (le.su Loma de ppsesión. siendo 
de -su ciumla ia totalidad de los impues-

12 El-ejercicio de esta plaza'es. in 
compatible con (*1 de niahiuierra otra
actividad piofesiounl (pie reliHioiie

seules bas ‘S. sy estará- a lo dispuesto 
ew ¿1-Orden .Ministerial ya citada y dis- 
IMt^cioiies (-ompjementa-i-ias de la misma.

('umlni lie e\ieiieii)iies iledneiihi^i del íi

1.-' T.ilbi inferior 
l'9n,m.

(¡mil din }l II.iijdiiiil

IIIIIV

litadas de la columna
4.‘‘ Palta (' pérdida

pi"

.Xlieracioiies 
mano.

ralo pi;t)lési(-o adi'cñado.
8.“ Taha o deformidad

sPi

EalVJi o perdida e<uupleia di* una o

10 Deforinidade.s acentii ida.-

su.s antei-í'denles polítieíi-soCiáles (-011 
(himiioridad al .Movimiento Nacional y 
su actuación citn pos1erj(.trid;»l a sn ini
ciación.

(•; Cen.iticado de buena éonducia 't x- 
piM.lido p('ir la'.Mcaldia (h' la localidad 
donde resid'd.

f EerI¡fica(-ión inédii'a ('ihcial de la 
re(-ér ?lf‘ defecto físito (Jik’ le iinposibi-

'o :ii-ficiilfii-.<s muy Hcciilmi l is o'con gi‘:i- 
vy 1iasforiio fiim iomil.

H? Dpfm-»ni(lH(l(’s ímciil.mnl.-i.'i de lo.*^

13 «Ofofia.s
(JUC (liliCllllPIl

piit-^eulares 
la luiicioJi.

dilielllteU
la función

16 -Cretií Uo.

10(1 de po padecer en fern i (‘dad iufecio- 
couiagiosa.

E.l aspirante designado para el (iirgi)

18 
Itl

(ligauiisruo.

MiXedeina.

Enfermedades de Ádissoii.
Diabetes grave.
Infantilismo.
Haquitismo.
Bocio acentuado.
Parálisis, - '
Ataxia.
Convulsiones.
Epilepsia.
Corea.
Vértigos. •
Esclerosis en placas.
Siringomelia.
Otras afecciones 
Alteraciones del 
Tuberculosis.
Sifllis.
PáraJisi.s general 
Tabes.
E^íira.
Elefantiasis.

medulares, 
psiiiuisino.

fernicdades contagiosaí» de la piel.

i6 
do y-
visibles,

Gangrena de las extremKlades.
Esclerodermia. «
Heumatisixio deformante y gota.
Alopecias de todo el cltercf cabellii 
- alopecias■ parciales exagertidas y

sible.
■í8 Pigmentnriones aí-enlmuias y \i- 

sibles. / ■ '
49 .-MbinisuK?. *
.50 Eeguér.'i parcial, ti total.
.51 .Adteración (fé l;í .agmh’za visual.
aj Guando la agudeza sea inferior a 

un-tercio en el ojo mejor sin corrección.
b) Cuando la agudeza, previa (-orrec 

(-Lón, lift llegue a dos tercios.
e'j Acíigrnmis'uK) simple, compuesto o 

cürnbinado si produce agudo/.a inferior 
a hi mitad. _
- d) Hiperinetropia (pie deleTrniuc agu-

32

ütí

inferior a las d<»s l^ cera.< partes.
.Amaurosis.
Daltonismo. ‘ •
Diplopia.
Nistagnms o estrabismo ticeidiiado. 
Enfermedades cu'micas-o corilagio-

síis de tos ojos.
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Sorde'ra.
Sordommb;’/..
OzVriia.
Tartamudez.
Trasto'nos muy acenliiados

fonnáción.
62 Enferniedades .del corazi'ni y

63 Aneurisma.
64 N'arices vóluininosas.
6.5 Enfisema pulmonar y otras. 

ine(Ia<le§- érúnivas del pulmón
66 Asma esencial.
67 Enfermedades (-rúnicas., gi-ax 

estómago e iiikleiíTinos.

a

la

C>8 Estrecheces - o dilataciones inii\ 
acentuadas éii las vías natnraies de asi
milación (I desasiniilación.

69
70

de la

78
79 
.80

82 
ten

83
84
8.5
86
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Hernias.
Eístulás^.
Óuisle hidatídico del hígado.
Cirrosis hepáticas .aceíituaikis 
Colecistitis .V a 11 elaciones g 
vejiga \ vías biliares. '

acog'iéndo.se a los preceptos de 
la Ley de 17 de octubre de 1940, 
publicada en el <Boletín Oficial 
del Estado» de fecha 23 del mis
mo mes y año, ha solicitado de 
la Dirección General de Cami
nos, le sea devuelto el exceso de 
fianza que tiene constituido para 
responder de la ejecución de di
chas obras de las cuale.s tiene 
realizadas mas del treinta y cin 
co por ciepto de su importe, y 
en virtud de4o dispuesto en el
párrafo segundo del apartado 

Lesd) de la expresada Ley; en 
RR. OO; de 9 de marzo y 31 de
julio de 1919, y en el Pliego de 
Condiciones generales para la 
contratación de lq,s obr^s públi
cas, deberán ser presentadas la.s 
reclamaciones que hubiere con
tra dicho Contratista por débitos 
de jornales devengados y mate- 
riaíes empleados durante la eje
cución de las obras realizada.s 
hasta la fecha, ante el J-uzgadó. 
^Municipal de Calahorra', en el 
improrrogable* plazo de treinta 
(30) días a contar de la inserció/i 
de este anuncio én el Boletín 
Oficial de esta proviucia.

El juzgado enviará oficios, a la 
Alcaldía de Calahorra, dando 
cuenta de la^' reclamaciones pre
sentadas. Ja cual extenderá la

i enviará a esta'Jefatura de Obra.s
■ Públicas, dentro del plazo .fijado;

si Transcurrido este plazo no se' 
envía dicha certificación, se en- 
teiLderá que^; existe reclama
ción alguna y

' Logroño,',28 de octubre 1941
i» . El Ingeniero Jefe
’ /osé /?. Carracido ‘

Administración de

Extryfia de la vejiga.
Deformidades genitales’acenluadas. 
Hidroc» le y • hematoceje., 
lucontinencla (!(' orina.
Avitanñnoijis. , 
Neophi.si.s malignas.
Neopiiisias .benignas dcforniaiiics.
Clealrjces deformes.-o que dificiil- 

movinuí^dos. ,
Espleiiomt^ulia aceiiTuada.
Au^mi is liipercróiii(-as. '
Saturnismo crónico. .
Hidrargirismo (rónico.
.Mal perforante planjar. 
'Toxicomanías.
OÍra.s deformidades, deh ( los^ ftidec '

•(•iones, ipil'

(’OHIO causa dt c.xniicióu. debiéndose

1.5 de octubre de 19

• rí .-Vlcalde

Jefatura, (te Obras Públicas
-o-
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ANUNCIO
i 1). Rafael ILópez llosch. Con

tratista de las obvas dé repara
cióir del firme con empedrado

;• concertado sobre cimiento de 
hormigón del kilómetro 49 del 
Camino Nacional X-232 de Vi-
naro'¿ V'^ítoria Santander
(Trozo de Logroño a Zaragoza)

Justicia

ló02
D. Simón Mároto Beltrán, Juez 

Municipal Suplente de esta ciu
dad, ep funciones del de Instruc
ción de la misma y su partido.

Por medio de la presente, h'ice 
saber: Que en la causa que por 
el delito de hurto y con el nCime- 
ro ocho de las de mil n o ve eren- 
tos cuarenta, se sigue ,en este 
juzgado contiæotro.s y-b'rancisca 
de ïa Cruz López, natural de AL , 
mudevar (Huesca) de veintio<-ho 
años, soltera, hojal itera, ambu
lante, buena moza;'morena clara, 
de ojo.s castaños, pelo negro, na
riz regular y boca' grande, wj^or 
providencia, de e.sta fecha lia. 
acordado; llamar y buscar por la 
presente a dicha individua como 
comprendida en- Jos apartado.s 
primero y tercero del artículo 
ochocientos treinta y cinco de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
cuyo actual paradero se descono
ce para que deñtro^del -término 
improrrogable de diez días desde 
hi publicación de la. presente, 
comparezca en esté Juzgado a 
fin de notificarle auto de conclu * 
si('>n y emplazarle ante la .\udien- 
cia Provincial en referida ca isa 
bajo apercibimiento de que, en 
otro caso será declarada rebelde 
y le parará el pérjuicip a que hu
biere lugar con arreglo a la Le^^'.

Dado en Arévalo a once de oc
tubre de mil nov(‘cientos cuaren- 

,ta y uno.

linp. Provincial.
I
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